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LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS SELECCIONADAS Y RESERVAS PARA EL PROGRAMA EXPERIENCIAL DE EMPLEO Y 

FORMACIÓN “LAREDO EMPLEA 25/26” (PEX/2024/008) DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO 

 
La Orden IND/49/2024, de 17 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones de los 
programas experienciales de empleo y formación, en relación con la Orden IND/54/2024, de 11 de octubre, por la que se 
aprueba la convocatoria en 2024 de subvenciones del programa experiencial de empleo y formación de carácter general, 
establece la selección del alumnado por un Grupo Mixto de Trabajo, que actuará observando las Bases Generales 
aprobadas por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo. 

 
ANEXO I 

 
PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE COMPONDRÁN EL PROGRAMA EXPERIENCIAL 
DE EMPLEO Y FORMACIÓN “DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL” (PEX/2024/008) 
 

LISTADO DEFINITIVO SELECCIONADOS PARA EL PROGRAMA EXPERIENCIAL DE LA 
ESPECIALIDAD “DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL 

Y JUVENIL” 
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LISTADO DE RESERVAS PARA EL PROGRAMA EXPERIENCIAL DE LA ESPECIALIDAD 
“DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL” 

 

 
 
Los datos personales de una o más de las personas preseleccionadas/seleccionadas pueden haber sido 
omitidos para preservar intereses legítimos de las mismas. Si desea obtener el contenido íntegro de la lista 
deberá remitir por escrito su solicitud a esta oficina, expresando los motivos que la sustente. Se informa que, 
en ese caso, la persona o personas afectadas serán consultadas sobre dicha solicitud. 
 
Las personas seleccionadas como alumnos/as deberán presentarse obligatoriamente, en la fecha, hora y 
lugar en el que les convoque la entidad para el inicio del programa. 
 
Indicados en la publicación de la lista definitiva, en caso de no presentarse ese día, ni en los dos días 
siguientes, decaerá su derecho a participar en dicho Programa Experiencial, y en caso de existir personas de 
reserva en la lista elaborada durante el proceso inicial de selección del alumnado, se efectuará el llamamiento 
según el orden establecido en dicha lista hasta que la plaza se cubra. Se podrá seguir este mismo 
procedimiento para posibles sustituciones durante el desarrollo del anteriormente mencionado Programa 
Experiencial. 
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Contra la Presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante el Grupo de Trabajo mixto en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
publicación en el Tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (https://sede.cantabria.es), o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación en dicho 
Tablón de anuncios. 

En Colindres, a fecha de la firma electrónica. 
 
V.º B.º, 
 
LA PRESIDENTA 
Carolina Crisanta Mendoza Cobo 

LA SECRETARIA 
Gara Fuentes Sainz de la Maza 

 
 VOCAL ENTIDAD 
Ángel Fernandez López, 
 
 
 
 
 
 

 
VOCAL ENTIDAD 
Elvira Saro Ortiz 

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 
DILIGENCIA: Para hacer constar que este documento ha sido expuesto en el tablón 

de anuncios de la Oficina de Empleo de Colindres desde el día el día 14 de julio de 2025 
hasta día de la fecha 28 de Julio de 2025. 

 
 
 

En Colindres a fecha de la firma electrónica. 
 


